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RESOLUCIÓN 25/25/17-00
ACTA 1233/25/11/2025
Pág. 1/2
“POR LA CUAL SE VALIDAN LOS ESTUDIOS DIRIGIDOS CURSADOS POR LAS ALUMNAS ESTELA MARÍA RIVEROS DE RÍOS Y DIANA MARÍA LETICIA VALDEZ BARBOZA, DEL PROGRAMA DE POSTGRADO DE LA MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA ELÉCTRICA, COHORTE 2021”

VISTO:
El Memorando CD/CAA/01/2025-2 de la Prof. Mst. Norma Mareco de Velázquez, Presidente de la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Directivo de la FP-UNA, en el cual remite el dictamen donde solicita la oficialización de los estudios dirigidos de las alumnas del Programa de Postgrado de la Maestría en Ciencias de la Ingeniería Eléctrica, Cohorte 2021 de las estudiantes Estela María Riveros de Ríos, C.I.C. N° 4.324.039, Diana María Leticia Valdez Barboza, C.I.C. N° 4.156.136.
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad    Nacional de Asunción y las deliberaciones sobre el tema.

Que la oficialización de estas actividades curriculares es necesaria para la posterior elaboración de las actas de calificaciones correspondientes y servirá como medio de evidencia en los procesos de evaluación de los programas de postgrado.


La comisión se reunió de manera virtual el día 17 de noviembre de 2025 a las 17:00 h, con la participación de los siguientes miembros: Prof. Norma Mareco de Velázquez, Prof. Romina Rojas, Prof. Cristhian Martínez, Prof. Daniel Ríos Festner, Prof. Daniel Domecq, Lic. Fernando Moreno, Ing. Marcelo Zárate, Ing. Elías Molinas, Univ. Hugo Moreno, Univ. Fiorella Talavera, Univ. Germán Gallardo.

Que durante el análisis de la documentación, y basados en las consultas realizadas a la Directora de Postgrado, Dra. Clara Almada y al co-autor de las estudiantes en cuestión, se recomienda la elaboración de la resolución de oficialización de estas actividades curriculares; teniendo en cuenta que la misma será necesaria para la elaboración de las actas de calificaciones correspondientes y servirá como medio de evidencia en los procesos de evaluación de los programas de postgrado.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/17-01
VALIDAR los Estudios Dirigidos realizados por las alumnas ESTELA MARÍA RIVEROS DE RÍOS, C.I.C. N° 4.324.039, DIANA MARÍA LETICIA VALDEZ BARBOZA, C.I.C. N° 4.156.136, del Programa de Postgrado de la Maestría en Ciencias de la Ingeniería Eléctrica, Cohorte 2021, detalladas a continuación:
	Estudios dirigidos cursados por la alumna Estela María Riveros de Ríos

	Tema
	Carga horaria
	Créditos
	Periodo
	Docentes

	Análisis de escenarios de Generación de Energía Eléctrica del Paraguay.
	60
	6
	01/04/2025 al 06/06/2025
	Tutor: Prof. Richard Ríos
Cotutor: Prof. Victorio Oxilia

	Análisis de Mercados Eléctricos: Caso Brasil.
	40
	4
	09/06/2025 al 18/07/2025
	Tutor: Prof. Richard Ríos
Cotutor: Prof. Victorio Oxilia


...//…

…//…
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	Análisis de Mercados Eléctricos: Caso Colombia
	40
	4
	21/07/2025 al 13/08/2025
	Tutor: Prof. Richard Ríos

Cotutor: Prof. Victorio Oxilia

	Análisis de Mercados Eléctricos: Caso Chile
	40
	4
	14/08/2025 al 09/09/2025
	Tutor: Prof. Richard Ríos

Cotutor: Prof. Victorio Oxilia

	Análisis de Mercados Eléctricos: Caso Argentina
	40
	4
	10/09/2025 al 03/10/2025
	Tutor: Prof. Richard Ríos

Cotutor: Prof. Victorio Oxilia

	Análisis de Mercados Eléctricos: Caso Uruguay
	40
	4
	06/10/2025 al 24/10/2025
	Tutor: Prof. Richard Ríos

Cotutor: Prof. Victorio Oxilia

	Total
	260
	26
	De abril 2025 a octubre 2025
	Prof. Richard Ríos

Prof. Victorio Oxilia


	Estudios dirigidos cursados por la alumna Diana María Leticia Valdez Barboza

	Tema
	Carga horaria
	Créditos
	Periodo
	Docentes

	Energy, Economic, and Environmetal Evaluation of the Incorporation of Electric Buses into the Public Transportation system of the Metropolitan Area of Asunción, Paraguay. Obs. (finalizado)
	200
	20
	01/03/2025 al 30/06/2025
	Orientador:

Prof. Dr. Diego Pinto

Co-orientador:

Prof. Dr. José Riveros.

	Barriers to the incorporation of electric buses into urban transport systems: A case study of major cities in Paraguay.

Obs: trabajo sometido al “Journal of Energy for a Clean Environment”
	200
	20
	01/07/2025 al 21/10/2025
	Orientador:

Prof. Dr. Diego Pinto

Co-orientador:

Prof. Dr. José Riveros

	Total
	400
	40
	De marzo a octubre de 2025
	Orientador: 

Prof. Dr. Diego Pinto

Co-orientador:
Prof. Dr. José Riveros


25/25/17-02
COMUNICAR, copiar y archivar.

Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.

                         Secretario                                                             Presidenta

Acta 1233/25/11/2025 Consejo Directivo de la FP-UNA
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente


Acta 1112/09/08/2021 Consejo Directivo de la FP-UNA


TEL/FAX: +595 21 5887000 – C.C. 1130 (Asunción) – 2111 (San Lorenzo)


www.pol.una.py





